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2846 ORDEN 423/38033/19.9J¡., de 17 de enero, por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacicnal dictada
con fecha 13 de octubre de 1993, recurso número 500.755,
interpuesto por don Francisco Naranjo Alfara y otros.

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
Jase de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

De cl)nfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

2850 ORDEN 42.'/38027/1994, de 17 de enero, por la que se dU¡
pone el C"llmplimtento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Máklga), fecha 10 de d/dembre de 1992,
recurso número 534/1990, interpuesto por don José Muñoz
Belnwnte.

2847 ORDEN 423/38016/1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra, fecha 23 de septiembre de 1993, recurso núm.e
ro 371/1992, i.nterpuesto por don Saturnino Caridad Huir
tegui y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De confcrmidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facu)tades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exen
ción de cuotas' de haberes pasivos.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de )a Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

2851 ORDEN 423/38030/1994, de 17 de enero, por la que se dU¡·
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencwso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (SeviUa), fecha 21 de enero de 1993, recurso
número 1. 705/1990, interpuesto por don Manuel Uribe Díaz.

2848 ORDEN 423/38021/1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Mu~ fecha 31 de julio de 1993, recurso número
1/1.540/1992, interpuesto por don José Manuel Hernández
Morales.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre situa
dones administrativas.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. ,Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confitire el artículo 3.() de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collad..o.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

2852 ORDEN 423/38024/1994, de 17 de enero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Sevüla), Sección Segunda, fecha 29 de abril
de 1993, recurso número 4.01tJ/1992, interpuesto por don
Enrique Jiménez BerraL

De contormidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

2849 ORDEN 423/38018/1994, de 17 de """'"0, por la que se dis
pone el cumplim,iento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Octava), dictada confecha 19 dejulio
de 1993, recurso número 1.681/1991, interpuesto por don
Rafael Gü González.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre esca
lafonamiento.

Madrid, 17 de enero de 1994,-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.


